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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE EMISIÓN Y TIMBRADO

DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES (RECIBOS DE NÓMINA)” PARA EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN

DE LOS ADULTOS, EN OFICINAS CENTRALES, Y LAS UNIDADES DE OPERACIÓN DEL INEA EN BAJA CALIFORNIA, CIUDAD

DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, MICHOACÁN DE OCAMPO, NUEVO LEÓN Y QUERÉTARO , QUE CELEBRAN, POR UNA

PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS ,

REPRESENTADA POR JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ , EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS , EN ADELANTE "EL INEA" Y, POR LA OTRA, CENTRO DE VALIDACION DIGITAL CVDSA SA DE CV EN LO

SUCESIVO "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" REPRESENTADA POR GUILLERMO PÉREZ ZEPEDA, EN SU CARÁCTER DE

REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" declara que:

1.1. Es un Organismo Descentralizado "EL INEA" de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio

propio creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) el 31 de agosto de 1981, el cual se

reformó por Decreto publicado en el mismo D.O.F. el 23 de agosto de 2012.

1.2. Con fundamento en el artículo 22, fracción XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos

y el numeral 1.6., facultad 14 del Manual General de Organización del INEA 2020, y además acredita se personalidad en términos

de la escritura pública número 175,436 de fecha 01 de julio de 2021, pasada ante la fe del Notario Público número 42 de la

Ciudad de México, Lic. Salvador Godínez Viera, de JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ , en su cargo de TITULAR DE UNIDAD DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , con R.F.C MUGJ8302042T7 , es un servidor público adscrito a la misma que cuenta con

facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones,

sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, suscribe

presente instrumento ADRIANA LAURA ABÚNDEZ ARREOLA , en su carácter de SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS

, con R.F.C AUAA701227AT2 , facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente

contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por

el servidor público facultado para ello, informando a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" para los efectos del presente contrato.

1.4. De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, suscribe el

presente instrumento CARMINA OLIVARES RODRIGUEZ , en su cargo de JEFA DE DEPARTAMENTO DE

REMUNERACIONES , R.F.C. OIRC751202FK4 , facultada para supervisar que se proporcionen los servicios conforme los

términos y condiciones establecidos en el Contrato y su Anexo único (el cual se conforma por el anexo técnico, las propuestas

técnica y económica).

1.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio

ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL , al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los (ARTÍCULOS) de su Reglamento.

1.6. "EL INEA" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante UAYF/SRH/002/23 con folio de autorización 00143 , de

fecha 20 de enero de 2023, emitida por la Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros.
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1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° INE810901CP4

1.8. Tiene establecido su domicilio en Francisco Márquez No. 160, Col. Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, CDMX,

mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita con la Escritura Pública

número 10,845 de fecha 08 de abril de 2011, otorgada ante la fe del Lic. Alfonso Martin León Orantes, Notaria número 238 del

Distrito Federal, ahora Ciudad de México. CENTRO DE VALIDACION DIGITAL CVDSA SA DE CV , que tiene por objeto la

Compra, venta, distribución, importación, exportación de accesorios, partes, consumible, refacciones para equipo de cómputo, la

promoción y ofrecimiento de sus servicios por vía directa o a través de páginas Web servidores o correo electrónico por medio de

la red mundial de trasmisión de datos previa las licencias y autorizaciones que al efecto se requieran, entre otros.

2.2. El C. GUILLERMO PÉREZ ZEPEDA, en su carácter de Representante Legal, cuenta con las facultades suficientes para

contratar y obligarse a nombre de su representada, como se acredita con la Escritura Pública número 10,845 de fecha 08 de abril

de 2011, otorgada ante la fe del Lic. Alfonso Martin León Orantes, Notaria número 238 del Distrito Federal, ahora Ciudad de

México, ahora Ciudad de México, mismas que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha.

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su

cumplimiento.

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CVD110412TF6

2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el

artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS);

lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en MONTECITO 38 PISO 25 OFICINA 22, COLONIA

NÁPOLES, BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 03810

3. De “LAS PARTES”:

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se

obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INEA" la prestación de la CONTRATACIÓN DEL 

“SERVICIO DE EMISIÓN Y TIMBRADO DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES (RECIBOS DE NÓMINA)” PARA EL
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN OFICINAS CENTRALES, Y LAS UNIDADES DE

OPERACIÓN DEL INEA EN BAJA CALIFORNIA, CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, MICHOACÁN DE OCAMPO,

NUEVO LEÓN Y QUERÉTARO , en los términos y condiciones establecidos en este contrato y su anexo único (que se conforma

por el Anexo Técnico, propuesta técnica y propuesta económica) que forman parte integrante del mismo.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.

"EL INEA" pagará a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad

mínima de $153,551.86 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 86/100 M.N.) y el Impuesto al

Valor Agregado es por $24,568.30 (Veinticuatro mil quinientos sesenta y ocho pesos 30/100 M. N.) dando un total de $178,120.16

(Ciento setenta y ocho mil ciento veinte pesos 16/100 M. N.) y un monto máximo de $179,310.46 (CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL

TRESCIENTOS DIEZ PESOS 46/100 M.N.) y el Impuesto al Valor Agregado es por $28,689.67 (Veintiocho mil seiscientos ochenta y

nueve pesos 67/100 M. N.) dando un total de $ 208,000.13 (Doscientos ocho mil novecientos pesos 13/100 M. N.).

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de, CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO

DE EMISIÓN Y TIMBRADO DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES (RECIBOS DE NÓMINA)” PARA EL INSTITUTO

NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN OFICINAS CENTRALES, Y LAS UNIDADES DE OPERACIÓN DEL

INEA EN BAJA CALIFORNIA, CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, MICHOACÁN DE OCAMPO, NUEVO LEÓN Y

QUERÉTARO , por lo que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables

durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.

Para el presente contrato "EL INEA" no otorgará anticipo a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

"EL INEA" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra

temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios efectivamente

prestados y a entera satisfacción de la administradora del contrato y de acuerdo con lo establecido en el Anexo único (que se

conforma por el Anexo Técnico, propuesta técnica y propuesta económica) que forma parte integrante de este contrato.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado

y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a "EL INEA" , con la aprobación (firma) de la

Administradora del presente contrato.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los

precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte

de la prestación de los servicios facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado 

presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles 

siguientes de su recepción, indicará a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el
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procedimiento de pago reiniciará en el momento en que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" presente el CFDI y/o documentos

soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se

computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en archivos electrónicos .XML y .PDF a la Administradora y/o Supervisora del

Contrato en las Oficinas Centrales del "INEA".

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y

aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se

efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le

sea requerida por "EL INEA" , para efectos del pago.

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá presentar la información y documentación que "EL INEA" le solicite para el trámite de

pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INEA"

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PRESTADOR DEL

SERVICIO" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS.

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "EL INEA" en el

"ANEXO ÚNICO" (Integrado por el anexo técnico, propuestas técnica y económica), los cuales forman parte del presente contrato.

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el_"ANEXO ÚNICO" (Integrado por el anexo técnico, proposiciones

técnica y económica) y fechas establecidas en el mismo;
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En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en

las especificaciones técnicas, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" contará con un plazo de 2 (dos) días hábiles, para la, sustitución o

corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL INEA"

SEXTA. VIGENCIA.

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2023. La

vigencia del servicio sera del 15/03/2023 al 31/12/2023

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” están de acuerdo que la "EL INEA" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los

servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20%

(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente.

La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

"EL INEA" , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de

la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INEA" , se podrá modificar el plazo del presente

instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito

o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de "EL INEA"

que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" realizará el ajuste

respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por

disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

"EL INEA" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en

general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas

originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" presente

garantía por la calidad de los servicios contratados.

NOVENA. GARANTÍA(S)

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
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Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su Reglamento; y 166 de la Ley de

Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga a constituir una garantía la cual podrá ser,

indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; , mediante fianza expedida por

compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la INSTITUTO NACIONAL

PARA LA EDDUCACIÓN DE LOS ADULTOS , por un importe equivalente al 10.0% del monto total del contrato, sin incluir impuestos.

Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INEA" , a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del

presente contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera

electrónica.

En caso de que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL INEA" podrá

rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" ,

derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que "EL INEA" reclame la

indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se

obliga a entregar a "EL INEA" dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el

último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes,

debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía

otorgada inicialmente.

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que

corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por "EL PRESTADOR DEL

SERVICIO" cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "EL INEA" a más tardar

dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INEA" procederá inmediatamente a extender

la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de

anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos

respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos

anexos.
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c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INEA" o a terceros con motivo de la ejecución y

cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA DEPENDENCIA O

ENTIDAD"

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" lleve a cabo en los términos

convenidos en la prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

c) Extender a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" , por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de

obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé

trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

 "EL INEA"   designa como Administradora del presente contrato a ADRIANA LAURA ABÚNDEZ ARREOLA , con RFC

AUAA701227AT2 , en su carácter de SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS quien dará seguimiento y verificará el

cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión de la administradora del presente contrato, la cual consistirá en la verificación

del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en el "Anexo único" (Integrado por el anexo técnico, propuestas

técnica y económica) respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.

"EL INEA" a través de la administradora del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en

este contrato y en Anexo único" (Integrado por el anexo técnico, proposiciones técnica y económica), obligándose "EL PRESTADOR

DEL SERVICIO" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL INEA" , sin

perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

"EL INEA" a través de la administradora del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las

especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago

que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.

"EL INEA" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1.0% %

sobre el monto de los servicios , proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o

factura electrónica que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en

el siguiente pago.
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De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" que realice el pago de la deductiva a través del

esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de "El INEA", o de la Entidad. En

caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará la administradora del contrato de "EL INEA" , por escrito o

vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de

los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo único (Integrado por el anexo técnico, propuestas

técnica y económica) parte integral del presente contrato, "EL INEA" por conducto del administrador del contrato aplicará la pena

convencional equivalente al 1.0% , sobre el monto del servicio por cada día natural de atraso sobre la parte de los servicios no

prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.

La Administradora del contrato notificará a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la

pena convencional.

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas

convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la "EL PRESTADOR DEL

SERVICIO" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en

términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la

contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos

(DPA´s), a favor de "El INEA", o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente

como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los

servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en

el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.

Cuando "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos

previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por

ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del

artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
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DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el

cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS. NO APLICA

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. NO APLICA

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio,

desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el "ANEXO 1" (Integrado por el anexo técnico, propuestas técnica y

económica) del presente contrato.

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán

pagados por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" , mismos que no serán repercutidos "EL INEA"

"EL INEA" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad

aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato,

a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la

conformidad previa y por escrito de "EL INEA"

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de

propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo

que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “El INEA” o a terceros.

De presentarse alguna reclamación en contra de “El INEA”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PRESTADOR

DE SERVICIOS”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “El INEA” de cualquier controversia, liberándola de toda

responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que “El INEA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se

obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación

aplicable.
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Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o

de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del

presente Contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de

su Reglamento, la "EL INEA" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá

suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" ,

aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y

acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus

efectos legales, si la "EL INEA" así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá

iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

"EL INEA" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir

los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se

ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL INEA" , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente

contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública,

podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "EL INEA" , ello con independencia de

lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando "EL INEA" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" hasta

con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán

las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" la parte proporcional de los

servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean

razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda

a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

del Sector Público.

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN

"EL INEA" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento,

cuando "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a

los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:
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a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INEA"

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus

respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e

inspecciones que realicen;

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de

cumplimiento del mismo;

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del

contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de

cumplimiento;

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin

contar con la autorización de "EL INEA" en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente

contrato;

l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de

las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento.

m) Cuando "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL INEA"

Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INEA" comunicará por escrito a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" el

incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la

notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.
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Transcurrido dicho término "EL INEA" , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos

y pruebas que hubiere hecho valer "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" , determinará de manera fundada y motivada dar o no por

rescindido el contrato, y comunicará a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL

INEA" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INEA" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL INEA" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los

servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"EL INEA" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo

pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INEA" elaborará un

dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato

resultarían más inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, "EL INEA" establecerá con "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" , otro plazo, que le permita subsanar el

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio

que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta

el incumplimiento, "EL INEA" quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo,

aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se le hubieran entregado

pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo

cuarto, de la “LAASSP”.

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL INEA"

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL
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"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen

en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL INEA" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan

efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto,

patrón solidario, beneficiario o intermediario.

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier

relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los

asuntos encomendados por "EL INEA" , así como en la ejecución de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" exime expresamente a "EL INEA" de cualquier responsabilidad

laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INEA" reciba una demanda laboral por parte de

trabajadores de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INEA" , "EL

PRESTADOR DEL SERVICIO" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos

tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada

una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN
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“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México , renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre,

cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos 1.2 y

2.2.

Por lo anterior expuesto, "EL INEA" y "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" , manifiestan estar conformes y enterados de las

consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo

que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"INEA"

NOMBRE CARGO R.F.C

JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ
TITULAR DE UNIDAD DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
MUGJ8302042T7

ADRIANA LAURA ABÚNDEZ ARREOLA
SUBDIRECTORA DE RECURSOS

HUMANOS
AUAA701227AT2

CARMINA OLIVARES RODRIGUEZ
JEFA DE DEPARTAMENTO DE

REMUNERACIONES
OIRC751202FK4

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

CENTRO DE VALIDACION DIGITAL CVDSA SA DE CV CVD110412TF6
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ober3Vc2fjHnrJyI+ARizvg2HS0CJJU1mnTaojnSOAz0UUK3RIOow1v7Y16nKWWm

Firma:

JD6A+U70bR+OhetkaRymumcBtH8Z7XGPRk593KBLlp1jiW+FfPEYBz+D7Zv4EkZQsVyse/f6Sq0A0AeC34yFm+IFBUUETtnIdIU6VrTUc7NiiSoqosBPR7DMtfQQbdKooak8rQueGJ8miR0DiRuAxaWVCU0GatSP

bQNS2+80AMK6SbTWDJLlSItMEzXYDelkJ9SyGbOIF9C7XlqpPzzR/jqgcuBW0r7PPQds9JJw+G9zTK9/lSk1zeaBgZgDZThGNnNGh/WuORaA7GmVrH6wuviKIbsZo1pOnak5bc/virbEuPRT8wXMqG+gtVqoW/0V

zufLI4Ja6vENq8UqQAiSZg==

 

Firmante: CARMINA OLIVARES RODRIGUEZ Número de Serie: 00001000000512579405

RFC: OIRC751202FK4 Fecha de Firma: 21/03/2023 18:07

Certificado:

MIIGOjCCBCKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI1Nzk0MDUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MjEyMjQwMTlaFw0yNjA0MjEyMjQwNTlaMIHWMSMw

IQYDVQQDExpDQVJNSU5BIE9MSVZBUkVTIFJPRFJJR1VFWjEjMCEGA1UEKRMaQ0FSTUlOQSBPTElWQVJFUyBST0RSSUdVRVoxIzAhBgNVBAoTGkNBUk1JTkEgT0xJVkFSRVMgUk9EUklHVUVaMQswCQYDVQQGEwJN

WDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUa2FybWluMjAwOUBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU9JUkM3NTEyMDJGSzQxGzAZBgNVBAUTEk9JUkM3NTEyMDJNTUNMRFIwODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoC

ggEBAJfPxRInUusR3AKrU3tkOfxqRRQj772G1Ut+mMd2YXx+YSaRz278U2Ao5i+vA0i7lkm7UBeT4/X2YGBm3S8qdkGN3KH9fT+sDC4gTDpJQsbDYKylF0tSn7gj4rNKuVQ5EQe1D+UEbKNhutTqSMKycE4/h122

Er4OV1gZDZsnpXDpKG0ZXkA/JQ/65vMm1YEjWE7eHIg9o7GMDao0WDwzjlgiv2sLt9JqDXTKVneMa2TB042hPUst2oKR6jSpFQresf63tVGSIucK4OFAn/SjJcOZ54QXb6UJFheCqZrQve6XaknpMhZ3ze9njrPL

rbZenhnr4tCceT96uCJutBDaMjsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsF

AAOCAgEADdccWHgHxlfc6RLt9woZVyr38aI6DGKFAUzReSQAqwTFBC58qFF7s9QPkllje+RzdHr1MwzOD3hIU3opRLDJqm8w+vgayfkxtnaU5giM+RIwaZeBh0H8dGHT5a+dlMBRx8jGZenKVFBuVjIiGqARjAY4

FKtjjbV+ywt8W+ngmNqAeINWcTj2DlSfx42K+hUU9dc1EAVpc2ZUgAMLFf8UDWfSbz83g+Jwx33EXO7L1lQNZnLxLXK4JlQBQ/K9XtbH3icsaXojhfaQFCK6sWCXJ4u78rv44+CK8FRpLIE99W4+DSEhKOHYPV/t

TXz6n1MZ3of9HYinmX/Nn8O/38dc+1yEmhIePugls6iUqpSPcNswf/yQU1Ws6omSzfo0+wJnKTJ7QUS6iE3ozMA1TF4L5aJucyU87p5HiC396sO7HeOqdCQy53gcZBIW96nOaEo+8RXb6ccV+ShE//91V1tMGbuw

Ub8TrgV+troltgK/I9O/HNDNpeCNRVaaQHyvZzw3OkzlH+okZLQ0VCaFb6+fgJdHz3bNODRbvdCBbgQmGQgqTQmJjr1549xLQKNH4uEenzRV7Uiy9IahK6+JyeBDIvlgpiNm47DNIlGDh2f/Ukf9ReYnfQ+8e8Ka

KPZXEzEJ2HRZlNI8098F8rEPXDcuc3UVUIZ3VZxxKlJeL0NKISU=

Firma:

SZpSflv2Ui1MbjrbP3m0SLTqw6xNjxbBvkIZnl4G9QmvVwqNkC5LsuToCxHz7C5hM1ofpc9s6gynwNnBZP5JA/r+jybeTD/vT710aGYa8h2Y6+C9SN8xvF45v6SO4y7Bk/giCTKusN5b48ZYky6I1kVImMqHu+AM

C8XeJA6/bUYMUJgnn1GxdrvYsD6MLnPppe4oPJpQhABhTmgItjJz2SZU/KvQ4qvLZhykaFTnr+JiDWJN0EH7lTLKWcG07K/5yIY1GmQRB+b2pSw020QD0ZPmpKU+Gk2luVK4Pz0BtrT+mhHDGspz09+71Se5AqV0

KRjv8XI4bR4o/xg4VIa+hw==

 

Firmante: JOSE MUÑOZ GOMEZ Número de Serie: 00001000000511972753

RFC: MUGJ8302042T7 Fecha de Firma: 22/03/2023 19:37

Certificado:

MIIGGzCCBAOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE5NzI3NTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAzMTgwMDQ0NDhaFw0yNjAzMTgwMDQ1MjhaMIG3MRkw

FwYDVQQDFBBKT1NFIE1V0U9aIEdPTUVaMRkwFwYDVQQpFBBKT1NFIE1V0U9aIEdPTUVaMRkwFwYDVQQKFBBKT1NFIE1V0U9aIEdPTUVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTam9tdWdvMUBob3Rt

YWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTVVHSjgzMDIwNDJUNzEbMBkGA1UEBRMSTVVHSjgzMDIwNEhERlhNUzA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjHXU3NZ0Fh/v/FBlN91TmcBpcHz1R3hLZ4qd

bWXrgQ2BYA7fUwVl1wD9TSOSMu/oZmPCQMBAtCvKI7GHtsXnNy1dAxOaJxRa0km18mDTpPxBz9yj5fAQEEaB3lDBGk5ECrFwjmUgzibWCS06ShmSuzPKUb4SqiuCKLvT7HUNZgx6eQe4cPnWzf3sJW4vPrAGh5fc

Uu0eUJyLZg9pgBdMyh/9Ly6B/Pc6IN6Wy+0DYw/jv0PTlWv44tgZHF6rVW6XNOVC8BAak7eBFF06qiwwSy0rBAuys+FF8SiF5fN0uiDLyd8+0r8+/2uulvplkhMcMt5ptlyPl15LYmBEUAJ6fwIDAQABo08wTTAM

BgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCpvHwZRh4aY+gE9LCANARU2jDAE4C5fIyJ

nh7t5Rioq54yvV79v8vgzSnnjAnaQxz/95AuqJu0IUyi3cL8iHo6q9aWe/kgDk6+kiaebzB033Ff2TzFT3mNmw0Q7px7d/ZCmbJPpDkXCl6zst21nLDR9k0GxHpNSBDfrSjazmSYlTGWWGXO3PlpX6FEprHLrSN2

bbyZtXnWqLOMefiWqD0MWsACjeUwRM5VDtwgt3bB/4u4RHJEDRcNAXDxnLYNFrCVIS9QcAMHjMqFyPzvT7rRTo2/BKMZxVqpOEGHUl9ZkJbE34GwHONKPBEhkwYvsPRwxInRmv+zddOiMqoEAcK8YXc30BdAD9GL

t+CvQz7spgHGPn+uT2odVhwwrCVK2UgWXKGRbsqrdmjQFUt7LogbmhbbEJdmxupH36Mzj0lnXqi8+XLJutniKzu+XT0CSvotVKhPiTnM/TWManloqccviCQEtdEAemgBnYZypCY78KzZ5ApXJ8NFdSEIOIma7g2p

1DIL6c0Y7/rmkxQwJ79MViMQP/s3hS8H06TXxUD5zdbci8luVh56XkxoxcbaRwGMBSapI1K9nQ7yhkgWl8+lo8ZvIR7aw1uHsLBOia+y28HbVI4iZhZ+UcQWSZoDOLH57vz03IAiGgueObbqt+NBnXpG8nUuQuq/

TZHaN5ZJjQ==

Firma:



Contrato: UAF-SRH-002/2023

fHOSpUPTK/aiKWVW6kgn9XaeaoLdAEsmQXwmz62X9BaJ7chJFYkl/l5d2ucjtfoBoK6CSKse2lavIkkLMigilZZIvgd6I7Eqpb0FT11OLq5mQX8STMq2qsayArv5tnpRYW4/LsPdqAD1DN/4SkHLlyMUzWrddpyV

puz5qyZVcbg+HmD6YmbgPsGH+rtJ0ZkOhwzPsSkcuxuMZu9HULxgROtSsXKd7Xutp9D49YhF0b+qkLNMpgXZ7FdCL/xr7qtyCAamJ0mfcqwGKhh/VFji1uBxE20Qv3PpY0YvkrjriOXOxLhH9Nuy2yHmHWdRQc/X

BFvdtm3yV3jgysqulavzhg==

 

Firmante: CENTRO DE VALIDACION DIGITAL CVDSA SA DE CV Número de Serie: 00001000000512978609

RFC: CVD110412TF6 Fecha de Firma: 27/03/2023 14:38

Certificado:

MIIGgzCCBGugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI5Nzg2MDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA1MTMxNjQ3MjhaFw0yNjA1MTMxNjQ4MDhaMIIBHjE0

MDIGA1UEAxMrQ0VOVFJPIERFIFZBTElEQUNJT04gRElHSVRBTCBDVkRTQSBTQSBERSBDVjE0MDIGA1UEKRMrQ0VOVFJPIERFIFZBTElEQUNJT04gRElHSVRBTCBDVkRTQSBTQSBERSBDVjE0MDIGA1UEChMrQ0VO

VFJPIERFIFZBTElEQUNJT04gRElHSVRBTCBDVkRTQSBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxJjAkBgkqhkiG9w0BCQEWF3JvZ2VsaW9tejk3QG91dGxvb2suY29tMSUwIwYDVQQtExxDVkQxMTA0MTJURjYgLyBQ

RVpHNjIwNTA4SFFBMR4wHAYDVQQFExUgLyBQRVpHNjIwNTA4SERGUlBMMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCoMAkur8IqPq5LoftFUNpLOt+kKo2+Z6ZKodX6p6EwFKxCJdGnJDmRXyBH

okoWRyAheET4aNU254nYodTTTaxnT8jxBHuSXsRGP+K0VRD5RKKocRocEhI5RWeiS2LJaNyzCNukACUP2j3xLusxwW8YzmH6z3PfDA1eZp2vw9Q1MWjORGrJ+g2ouul7U3IR7hQ0ewYIBrujK+MQ7YE7hrTyG9cn

yZVBXQQ2IKwNvStR+C2/DZMAin9DxJOq0Z0xplyYphOSrOGnKhTLYxKER+rPTNqfXZPMtBsPzzSw1COCWVC6Mk7DfcRV0jkngpLgExFPzP2/Bn52H0bZd5mZNi47AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYD

VR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJzgJ+oHV+17v1ktDevFXfY9njTLE4VUaEtf7aRJRcFtb2lgL4sphvE0

sSFrDgIaF5QH0TLVUo/c9T/3ZtC7U//laRb88kuKvNXmhSuHL6m8Sug6N8M+MKb7yIC1ID6sR9g1PZGQSUn/vW3L+SECqwOaDeVzyFQHbWo17IAhYSfWpCXMYrTDRHsJYMGu6rV2wUYZe5yE5RFDFghXFvplEZFC

+eLaniBwRm5ocdtYb+sCgmBPQruUXsYVe9lCU+xP7tBZQrsuHjtsRNQP/HYS+nQSm0NyHD5QncPunU2vbsERJxta94+RY0I/xCIF5qG+IyruXyr+SmhLClZRIxuLhiHsBt78jv0jzan9glqM1oOUpo3ophreDcVo

6jTxRiNaNPY/7tJT5lgcn3t6BNhw8Nkw+eBqES/yd7RDzm6neLqJEVTm7WZxt74U1PtetyZSkmDZqWW2igmN0gFZ6Fu2rzHdTs+PaV8CKiyEemtDqG/LxcsT6nmadkTRP9/rjZd6X4jg/aKvBqhQZ8xLrnAlzRDp

TpgH6peFV5PdiuVB/4yuUmNRuUgo3mt/RhZQugL635K7+aHjKOEoyNZJ88T6ERZ7y4KXqIPhik2p73qVZA8ylEnzylvv4GlEdzhhx7/VtEMsZtOdoJAaORZDx5ywdHLNKXI7VXTQ+VSJAbMVDT/v

Firma:

RQ10toJGnvrqc91KSXi48m2l0bnHtwKt0hjW7glQbLzP4uw4jNHEW+sBjZzHVFno/w6cGiShTJJlzkmTZH8Nm+yRB4OL4zWgMoQdmYtPiVXCY4ftX8be1goyT3NWp88v1Ieh2Y0mWScraC6bXD+blYoK6rn/Ub4H

5CMa6NEhZFAuO/pcm5aXGmLiv8O2r/jOHXKHxdfhB493UKV2sZ/3llcfyg6/FYIwCkG+cD7n8Q60se0TQbffVEhtqBupv15K09kBHyrvmVr0rTccK8v6U2nr3y9aQyEag6xPJXShRnUfuRY3+uUDbOsFpBG38LQ3

2+jRKPWGKf3oBdkPb3Hszw==

 























 

 

 
 

 
 
 
 

Ciudad de México a 22 de febrero del 2023. 
 

 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS  
PRESENTE 

 
 

Me refiero al procedimiento de contratación por Adjudicación Directa  No.  AA-11-MDA-

011MDA001-N-9-2023 en el que mi representada, Centro de Validación Digital CVDSA S.A 

de C.V. participa a través de la propuesta que presenta. 

CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE EMISIÓN Y TIMBRADO DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES 
(RECIBOS DE NÓMINA)” PARA EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN 
OFICINAS CENTRALES, Y LAS UNIDADES DE OPERACIÓN DEL INEA EN BAJA CALIFORNIA, CIUDAD DE 
MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, MICHOACÁN DE OCAMPO, NUEVO LEÓN Y QUERÉTARO" 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

   

 

1.FORMATO  

 

   

  

PROPUESTA TÉCNICA 
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Ciudad de México a 21 de febrero del 2023. 
 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS  
PRESENTE 
 
 
 
 
 
Me refiero al procedimiento de contratación por Adjudicación Directa  No.  AA-11-MDA-
011MDA001-N-9-2023 en el que mi representada, Centro de Validación Digital CVDSA S.A de 
C.V. participa a través de la propuesta que presenta. 
 
 
 
CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE EMISIÓN Y TIMBRADO DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES 
(RECIBOS DE NÓMINA)” PARA EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN 
OFICINAS CENTRALES, Y LAS UNIDADES DE OPERACIÓN DEL INEA EN BAJA CALIFORNIA, CIUDAD DE 
MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, MICHOACÁN DE OCAMPO, NUEVO LEÓN Y QUERÉTARO" 
 

 
ANEXO TÉCNICO 

 
CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE EMISIÓN Y TIMBRADO DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES (RECIBOS DE NÓMINA)” 
PARA EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN OFICINAS CENTRALES, Y LAS UNIDADES DE 
OPERACIÓN DEL INEA EN BAJA CALIFORNIA, CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, MICHOACÁN DE OCAMPO, NUEVO LEÓN 
Y QUERÉTARO. 
 

 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
 
ÁREA REQUIRENTE 

 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS/DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES 

NOMBRE DEL TITULAR DEL ÁREA 
REQUIRENTE Y RESPONSABLE 
DE ADMINISTRAR Y SUPERVISAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO 

 
ADMINISTRADORA: ADRIANA LAURA ABÚNDEZ ARREOLA, SUBDIRECTORA DE RECURSOS 
HUMANOS.  
SUPERVISORA: CARMINA OLIVARES RODRÍGUEZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
REMUNERACIONES. 
 

% PENALIZACIÓN 
 

Penas Convencionales: Se 
aplicará una penalización 
equivalente al 1% por cada 
día natural de atraso en el 

servicio de la 
interconexión sobre el 

monto de la interconexión 

% DE DEDUCCIÓN  

Penas Deductivas:  
Se aplicará una penalización 
equivalente al 1% por cada día de 
atraso en la interconexión aplicable al 
importe de la interconexión al inicio de 
la puesta en marcha de la prestación 
del servicio. 
 
Se aplicará una penalización 
equivalente al 1% por cada día natural 
de atraso en el servicio de atención a 
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las modificaciones que soliciten las 
reglas requeridas por la Resolución 
Miscelánea Fiscal Vigente, para el 
timbrado de acuerdo al número de 
timbres correspondientes a razón del 
costo por timbre, en el período de que 
se trate.  
 
Se aplicará una penalización 
equivalente al 1% por cada día natural 
de atraso en el servicio de timbrado de 
acuerdo al número de timbres 
correspondientes a razón del costo por 
timbre, en el período de que se trate.   
 
Se aplicará una penalización 
equivalente al 1% por cada día natural 
de atraso en la asistencia y aclaración 
de dudas a los usuarios, en caso de 
fallas en el proceso de timbrado y 
certificación de los CFDI, de acuerdo al 
número de timbres correspondientes 
a razón del costo por timbre, en el 
período de que se trate. 
 
Se aplicará una penalización 
equivalente al 1% por cada día natural 
de atraso en el depósito de los CFDI en 
el servidor de “EL INEA” para su 
consulta y respaldo, de acuerdo al 
número de timbres correspondientes 
a razón del costo por timbre. 

 
TIPO DE GARANTÍA 
 

 
DIVISIBLE      

 
INDIVISIBLE   

 
LIMITE DE   INCUMPLIMIENTO     Si el 
importe de las penas convencionales 
y deductivas rebasa el 5% del importe 
del Instrumento Jurídico, el 
administrador podrá rescindir 
administrativamente el instrumento 
jurídico cuando el proveedor incurra 
en incumplimiento de sus 
obligaciones, en términos del artículo 
54, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, artículo 98 de su Reglamento 
y las disposiciones de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

 
OTRAS GARANTÍAS QUE SE 
DEBERÁN DE CONSIDERAR, 
INDICAR EL O LOS TIPOS DE 
GARANTÍA O DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
SEÑALANDO VIGENCIA 

Se solicitará la garantía de 
cumplimiento. 

 
PARTIDA 
PRESUPUESTAL 

 
32701 

 
PERIODO DE GARANTÍA DEL BIEN 
O SERVICIO 

Durante la vigencia de la 
prestación del servicio. 

PLAZO PARA LA 
NOTIFICACIÓN Y 
REPOSICIÓN DEL 
BIEN O SERVICIO 
 

Se notificará por escrito el día hábil 
siguiente al conocimiento de la 
interrupción de la prestación del 
servicio de interconexión, o que se 
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conozca que existen errores en el 
timbrado o en el número de timbres. 
 
La reposición deberá realizarse 
conforme a la falla y al plazo del 
timbrado. 
 

 
REQUIERE PRUEBAS 
 

 
No 

 
REQUIERE MUESTRA 

 
No 

 
MÉTODO PARA EJECUTAR LA 
PRUEBA Y RESULTADO MÍNIMO 
 

  
 N/A 
 

 
PRESENTACIÓN Y CONDICIONES 
DE LA MUESTRA.  
 

 
N/A 

 
REQUIERE ANTICIPO 
 

 
N/A 

 
PORCENTAJE DE ANTICIPO N/A 

 
ORIGEN DE LOS BIENES 
 

 
Nacional 

 
NORMAS QUE APLICAN  
 

 
Miscelánea Fiscal (Proveedor autorizado por el Sistema de Administración Tributaria, 
entregar copia de certificado). 

MÉTODO DE EVALUACIÓN 
(sólo aplica en Licitación o 
Invitación) 

PUNTOS Y 
PORCENTAJES 
N/A 

COSTO BENEFICIO 
N/A 

BINARIO 
N/A 

 
MODALIDAD DE INSTRUMENTO 
JURÍDICO 
 

 

    ABIERTO                                                        CERRADO  
 
 

 
ES UNA CONTRATACIÓN 
PLURIANUAL  

 
SI  
 
NO 

 
VIGENCIA DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO 
 

 
Del 15 de marzo al 31 de diciembre de 2023 
 

 
LUGAR Y CONDICIONES DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 

 
Lugar de entrega: Oficinas Centrales ubicadas en Francisco Márquez 160, 1er piso, Col. 
Condesa Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06140 CDMX Teléfono 5241 2700 Ext. 22607 y 22608 
 
Condiciones de entrega: El timbrado se realizará de acuerdo a las Reglas requeridas por la 
Resolución Miscelánea Fiscal Vigente. En cada una de las Unidades de Operación. 
 
Plazo de entrega: El timbrado se deberá realizar dentro de los 10 días hábiles posteriores al 
depósito de la nómina en las cuentas de los trabajadores. De acuerdo a las fechas del 
siguiente calendario. (Fechas estimadas). 
 

CALENDARIO DE TIMBRADO 

Quincena Fecha de depósito de nómina 
disponible para timbrar 

2ª. Quincena de febrero 2023 15 marzo 2023 

X 

X 
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1ª. Quincena de marzo 2023 15 marzo 2023 
2ª. Quincena de marzo 2023 29 marzo 2023 
1ª. quincena de abril 2023 14 abril 2023 
2ª. Quincena de abril 2023 28 abril 2023 
1ª. Quincena de mayo 2023 12 mayo 2023 
2ª. Quincena de mayo 2023 29 mayo 2023 
1ª. Quincena de junio 2023 14 junio 2023 
2ª. Quincena de junio2023 29 junio 2023 
1ª. Quincena de julio 2023 14 julio 2023 
2ª. Quincena de julio 2023 28 julio 2023 
1ª. Quincena de agosto 2023 14 agosto 2023 
2ª. Quincena de agosto 2023 29 agosto 2023 
1ª. Quincena de septiembre 2023 14 septiembre 2023 
2ª. Quincena de septiembre 2023 29 septiembre 2023 
1ª. Quincena de octubre 2023 13 octubre 2023 
2ª. Quincena de octubre 2023 27 octubre 2023 
1ª. Quincena de noviembre 2023 14 noviembre 2023 
1ª. Parte de Gratificación Anual Noviembre 2023* 
2ª. Quincena de noviembre 2023 29 noviembre 2023 
1ª. Quincena de diciembre 2023 14 diciembre 2023* 
2ª. Parte de Gratificación Anual 2023 Diciembre 2023* 
2ª. Quincena de diciembre 2023 Diciembre 2023* 

 
*Fechas sujetas a los Lineamientos que se publiquen en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
NOTAS: 
1. Fechas sujetas a la aprobación y liberación de recursos. 
2. El calendario puede variar según las necesidades Institucionales y de cada Unidad de 
operación. Así como el timbrado de pagos especiales que se requiera dentro de los 
61,330 timbres solicitados.  
 

 
MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN 
Y VERIFICACIÓN DE LO 
ESTABLECIDO EN EL 
INSTRUMENTO JURÍDICO 
 
 
 
 
 

 
Mecanismos de supervisión: “El INEA” a través del supervisor del instrumento jurídico 
realizará la comprobación, verificación y desarrollo de los servicios, así como del 
cumplimiento en tiempo y forma de la presentación de los entregables por parte del 
“PROVEEDOR”, de los cuales se considerarán los siguientes: 
 

Elemento a supervisar Método de verificación Plazo 
INTERCONEXIÓN El Departamento de 

Remuneraciones, verificará que 
la Interconexión ha quedado 
habilitada anexando la captura 
de pantalla de la plataforma de 
“El Proveedor”, así como un 
ejemplo de un recibo timbrado 
en formatos PDF y XML en la 
cual se pueda observar la 
certificación digital del SAT. 

Al inicio del Instrumento 
Jurídico en Oficinas 
Centrales y en cada 
Unidad de Operación. 

XML En la plataforma de “El 
Proveedor”, se hará captura de 
pantalla y se  deberán observar 
los archivos XML, de acuerdo a la 
plantilla de la quincena que se 
está timbrando. La descarga de 
estos archivos y su resguardo 

Dentro de los once días 
hábiles posteriores a que 
se validen los XML para 
timbrar en Oficinas 
Centrales y en cada 
Unidad de Operación. 
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será el método de verificación de 
este entregable. 

PDF En la plataforma de “El 
Proveedor”, se hará captura de 
pantalla y se deberán observar 
los archivos PDF, de acuerdo a la 
plantilla de la quincena que se 
está timbrando. La descarga de 
estos archivos y su resguardo 
será el método de verificación de 
este entregable.  

Dentro de los once días 
hábiles posteriores a que 
se validen los XML para 
timbrar. 

Correo electrónico En la plataforma de “El 
Proveedor”, se deberá observar 
el estatus de envío de los 
archivos PDF y XML a las 
direcciones de correo 
electrónico de los trabajadores. 

Después de realizado el 
timbrado en oficinas 
centrales y en cada 
Unidad de Operación. 

Informe de atención a 
Asistencia o Aclaración 
de Dudas 

El usuario remitirá la consulta 
por escrito o correo electrónico 
al proveedor y este deberá emitir 
por escrito físico o en medio 
electrónico, el Informe de 
Atención a Asistencia o 
Aclaración de dudas, en el cual 
describa de manera detallada la 
respuesta o solución a la 
solicitud planteada por el (los) 
usuario (usuarios). 

En los plazos que 
acuerden entre el usuario 
y el prestador del servicio. 

 
 

ENTREGABLES  
CARACTERÍSTICAS DE FORMATO DE PRESENTACIÓN, DÍA Y LUGAR DE ENTREGA, 
NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO AL QUE SE REALIZARÁ LA ENTREGA 
 

Entregables Características Plazo día y lugar de 
entrega. 

INTERCONEXIÓN 
 
 

Acción que se ejecuta cuando la 
plataforma del proveedor queda 
habilitada para proporcionar el 
servicio de timbrado, para llevar 
a cabo el envío de los XML 
generados por los sistemas de 
nómina en oficinas centrales y 
las unidades de operación del 
Instituto a la SHCP (SAT).  

Al inicio del Instrumento 
Jurídico y cada que se 
realice el timbrado. 

XML Documento fiscal XML( que es el 
acrónimo de Extensible Markup 
Language, es decir, es un 
lenguaje de marcado que define 
un conjunto de reglas para la 
codificación de documentos) de 
acuerdo a la Miscelanea Fiscal 
vigente y se entrega uno por 
cada recibo timbrado a los 
trabajadores de las nóminas de 
Base, Confianza, Mando, 
Confianza Eventual, Mando 
Eventual, Honorarios, pagos 

Dentro de los once días 
hábiles posteriores a que 
se validen los XML para 
timbrar.  
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especiales, de Laudos, Finiquitos 
y nóminas extraordinarias. 
Documento enviado por correo 
electrónico a cada trabajador.  

PDF El documento PDF o  
representación gráfica de la 
información que deben guardar 
todos los trabajadores por si 
existe alguna aclaración o dato 
por confirmar y contiene los 
datos fiscales tanto del emisor 
como del receptor, además de la 
serie y el folio fiscal, certificado 
digital, el número del CFDI, el 
año, la cadena y sello digital, así 
como cualquier configuración 
personalizada que se haya 
solicitado y se verificará en la 
plataforma del proveedor de 
acuerdo a la plantilla de la 
quincena. 

Dentro de los once días 
hábiles posteriores a que 
se validen los XML para 
timbrar. 

Correo electrónico Se verifica en la plataforma del 
proveedor el envío al correo 
electrónico registrado en  el 
(Sistema de Nómina) de Oficinas 
Centrales y de las Unidades de 
Operación de  “EL INEA” de cada 
uno de los trabajadores.  

Después de realizado el 
timbrado. 

Almacenaje de los CFDI Conjunto de recibos de nómina 
timbrados de manera quincenal, 
los cuales son descargados por 
personal del Departamento de 
Remuneraciones para su 
consulta y respaldo. 

Después de realizado el 
timbrado. 

Informe de atención a 
Asistencia o Aclaración 
de Dudas 

Documento escrito físico o en 
medio electrónico, emitido por el 
proveedor, en el cual describa de 
manera detallada la respuesta o 
solución a la solicitud planteada 
por el (los) usuario (usuarios). 

En los plazos que 
acuerden entre el usuario 
y el prestador del servicio. 

 
Nota: Servicio que se realiza a través de la plataforma y el correo de cada uno de los 
trabajadores. Los supervisores del Instrumento Jurídico serán los encargados de llevar 
acabo la Administración del Servicio y comprobar mediante capturas de pantalla 
quincenalmente el servicio prestado. 

 
FORMA Y PLAZO DE PAGO 
 

 
El pago se realizará en dos exhibiciones: El Administrador y Supervisor del Instrumento 
jurídico elaborarán un oficio para la liberación de pago conforme a lo siguiente: 
 

1. Pago único por el servicio de Interconexión en una sola exhibición una vez que el 
Departamento de Remuneraciones confirme que la interconexión con la plataforma 
del proveedor queda habilitada para la prestación del servicio mediante documento 
por escrito. 

2.  Por el concepto de timbrado, se pagará a factura vencida mensualmente por 
timbres emitidos de acuerdo a la captura de pantalla en la que se indica el número 
de timbres generados en el periodo.  
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Los pagos serán cubiertos por el INEA a “El Proveedor” a mes vencido, dentro de los 20 días 
naturales posteriores a la entrega de la factura y previa liberación de pago mediante 
transferencia bancaria. 

 
NOMBRE Y CARGO DEL 
ADMINISTRADOR Y DEL 
SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO 

 
ADMINISTRADORA: ADRIANA LAURA ABÚNDEZ ARREOLA. - SUBDIRECTORA DE 
RECURSOS HUMANOS. 
 
FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR: Responsable de interactuar con el Supervisor para dar 
seguimiento y verificar que el servicio cuente con las especificaciones y actividades solicitadas 
en cada una de las partidas que además será la responsable de liberar el servicio y autorizar 
el trámite de pago.   
 
SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA: CARMINA OLIVARES RODRÍGUEZ. - JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES. 

 
FUNCIONES DEL SUPERVISOR: Responsable de interactuar con el Administrador y el 
Prestador del Servicio adjudicado, para dar seguimiento y verificar que el servicio cumpla con 
las especificaciones, actividades y entregas puntuales de cada una de las partidas de manera 
mensual, además que será el responsable de validar y verificar que el prestador del servicio 
adjudicado cumple con los servicios establecidos en este anexo técnico. 
 

FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE 
REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN DE 
LAS ESPECIFICACIONES Y LA 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES O 
SERVICIOS 

El supervisor del contrato verificará que la interconexión con la plataforma ha quedado 
habilitada para la prestación del servicio de timbrado, generando una prueba en la 
plataforma e imprimiendo el XML y PDF generados.. 
 
El personal del Departamento de Remuneraciones en Oficinas Centrales verificará el número 
de recibos timbrados en cada periodo para liberar el pago, entregará captura de pantalla en 
la que se indique el número de recibos que se timbraron en el periodo, correspondientes a 
las seis Unidades de Operación y Oficinas Centrales.  

Especificaciones del servicio: 
 
Objeto: SERVICIO DE EMISIÓN Y TIMBRADO DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES (RECIBOS DE NÓMINA) PARA EL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS CENTRALES, Y LAS UNIDADES DE OPERACIÓN DEL INEA EN BAJA, 
CALIFORNIA, CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, MICHOACÁN DE OCAMPO, NUEVO LEÓN Y QUERÉTARO. 
 
“El Proveedor”, que en este caso se trata de un Proveedor autorizado (por el Sistema de Administración Tributaria) para la 
certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet (PAC), ofrecerá el servicio de Interconexión, el cual consiste en la acción 
que se ejecuta cuando la plataforma del proveedor queda habilitada para proporcionar el servicio de timbrado del “INEA”, para 
llevar a cabo el envío de los XML generados en el sistema de nómina del Instituto a la SHCP (SAT), y regresarlos con la cadena del 
timbrado.   
 
“El Proveedor” o PAC, ofrecerá el servicio de Emisión y Timbrado de Comprobantes Fiscales Digitales. De acuerdo a las reglas 
requeridas por la Resolución Miscelánea Fiscal vigente y su Anexo 20 del SAT (Sistema de Administración Tributaria). Así como de 
todas las modificaciones que se requieran para el presente Ejercicio Fiscal 2023 sin costo adicional. Los supervisores del contrato 
solicitarán mediante escrito o correo electrónico las modificaciones al proveedor para su atención. 
 

Partida Concepto 
Unidad 

Cantidad 
Mínimo  Máximo Plazo 

1 

Interconexión para el Servicio de Emisión y Timbrado de 
Comprobantes Fiscales Digitales (Recibos de nómina) Oficinas 
Centrales del INEA y las Unidades de Operación del INEA en Baja 
California, Ciudad de México, Estado de México, Michoacán, 
Nuevo León y Querétaro. 

Servicio 7 N/A N/A Del 15 de marzo al 31 
de diciembre 2023 

2 

Servicio de Emisión y Timbrado de Comprobantes Fiscales 
Digitales (Recibos de Nómina Oficinas Centrales del INEA y las 
Unidades de Operación del INEA en Baja California, Ciudad de 
México, Estado de México, Michoacán, Nuevo León y 
Querétaro. 

Timbre 61,330 24,532 61,330 Del 15 de marzo al 31 
de diciembre 2023 
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“El Proveedor” o PAC estará obligado a remitir los CFDI timbrados directamente al SAT y a su vez remitirlos a los contribuyentes vía 
correo electrónico, lo cual será validado por los supervisores del Instrumento Jurídico encargados de esta operación en la plataforma 
o portal que proporcione el PAC. 
 
“El Proveedor” deberá contar con la capacidad de timbrar, validar y certificar 61,330 recibos de nómina, como máximo y 24,532  como 
mínimo durante la vigencia del Instrumento Jurídico, el supervisor del contrato revisará quincenalmente contra la nómina la 
cantidad de recibos timbrados en la plataforma o portal del timbrado. 
 

Lugar de prestación del servicio Máximo de Timbres 
Mínimo de 

Timbres 

BAJA CALIFORNIA 5,915 2,366 

CIUDAD DE MÉXICO 11,025 4,410 

ESTADO DE MEXICO 10,045 4,018 

MICHOACÁN DE OCAMPO 7,430 2,972 

NUEVO LEÓN 7,210 2,884 

OFICINAS CENTRALES 14,225 5,690 

QUERÉTARO 5,480 2,192 

Totales 61,330 24,532 

 
 
 
 
“El Proveedor” o PAC ofrecerá asistencia o aclaración de dudas a los usuarios las 24 horas del día, en caso de fallas en el proceso de 
timbrado y certificación de CFDI. Todas las consultas dudas o aclaraciones se enviarán por escrito o mediante correo electrónico al 
proveedor. 
 
“El Proveedor” o PAC garantizará la protección de datos personales otorgados para la prestación del servicio, de acuerdo la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Lo cual quedará asentado en la cláusula de 
confidencialidad del Instrumento Jurídico. 
 
“El Proveedor” o PAC ofrecerá la configuración personalizada del recibo de nómina, logo del Instituto, colores y diseño, sin costo 
adicional. El Departamento de Remuneraciones solicitará por escrito o mediante correo electrónico las modificaciones o 
adecuaciones necesarias cuando sean solicitadas. 

 
 
 
 

CARMINA OLIVARES RODRÍGUEZ                                             ADRIANA LAURA ABÚNDEZ ARREOLA 
ELABORÓ                                                                                       AUTORIZÓ 
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Ciudad de México a 22 de febrero del 2023. 
 

 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS  
PRESENTE 

 
 

Me refiero al procedimiento de contratación por Adjudicación Directa  No.  AA-11-MDA-

011MDA001-N-9-2023 en el que mi representada, Centro de Validación Digital CVDSA S.A 

de C.V. participa a través de la propuesta que presenta. 

CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE EMISIÓN Y TIMBRADO DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES 
(RECIBOS DE NÓMINA)” PARA EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN 
OFICINAS CENTRALES, Y LAS UNIDADES DE OPERACIÓN DEL INEA EN BAJA CALIFORNIA, CIUDAD DE 
MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, MICHOACÁN DE OCAMPO, NUEVO LEÓN Y QUERÉTARO" 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

   

 

1 FORMATO  

 

   

  

PROPUESTA ECONÓMICA 
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PROPUESTA ECONÓMICA 

 
 

Ciudad de México a 22 de febrero del 2023. 
 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 
PRESENTE 

 
 

Me refiero al procedimiento de contratación por Adjudicación Directa  No.  AA-11-MDA-

011MDA001-N-9-2023 en el que mi representada, Centro de Validación Digital CVDSA S.A 

de C.V. participa a través de la propuesta que presenta para la contratación del “Servicio de 

Emisión  y timbrado de comprobantes fiscales Digitales (Recibos de Nómina) para el Instituto 

Nacional para la educación de los adultos, en oficinas centrales, y las unidades de operación 

del INEA en Baja California, Ciudad de México, Estado e México, Michoacán de Ocampo, Nuevo 

León y Querétaro”. 

 

Ciento setenta y nueve mil trescientos diez pesos 46/100 M.N más el impuesto al valor 
agregado. 

La presente cotización tiene vigencia de 90 días. 

Tiempo de implementación de forma inmediata  

 

 

Partida Concepto Unidad Cantidad Minimo Máximo
 Precio 

Unitario 
 Total 

1

Interconexión para el servicio de emisión y Timbrado de

comprobants Fiscales Digitales (Recibos de nómina) Oficinas

Centrales del INEA y Unidades de Operación, Ciudad de

México, Estado de México y Michoacán de ocampo.

Servicio 7 N/A N/A 19,482.78$        136,379.46$ 

2

Servicio de Emisión y Timbrado de comprobants Fiscales

Digitales (Recibos de nómina) Oficinas Centrales del INEA y

Unidades de Operación, Ciudad de México, Estado de México

y Michoacán de ocampo. Timbre 61330 24,532 61,330

0.70$                   42,931.00$    

SUBTOTAL 179,310.46$ 

IVA 28,689.67$    

TOTAL 208,000.13$ 
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